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UN RECIPIENTE  SOMETIDO A 
PRESION PARA EL SISTEMA 

¿ Como se lo 
define? 
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 Para la Ley Nacional: Se considera a todo Recipiente que 

contenga un fluido sometido a una presión interna 
superior a la presión atmosférica. 
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ÅProvincia de Entre Ríos: 
 Basada en la Ley 10093 elaboró  una Res 376/15 
  del MN a punto de ser publicada para los RSP 
 
Por el momento se acoge a la Ley Nacional 19587/72- y su 

decreto reglamentario 351/79 y ordenanzas. 
 
Å Provincia de Santa Fe :  
     Cuenta con la Ley 1373 y establece la   
     aplicación a través del  Dec 0640/92. 
 

 
       
   
 

LEGISLACION  



El Dec. 376/ 2015 MT, básicamente clasifica  los  RSP 

en:: 

1-Aparatos sometidos a Presión SIN FUEGO 

        a)-  Vmin: 80 Lts    Ptmin: 3kg/cm2   

            b)-  Vmin: 80 Lts    Ptmin: 1kg/cm2  (esf comb Flexotorsion) 
   

2- Aparatos sometidos a Presión CON FUEGO 

          Vmin: 200 Lts    Ptmin: 0,5 kg/cm2   
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Los puntos que no contempla cuentan con el respaldo de la Ley 
19.587/72 a través del Dec. Reg. 351/79 Cap. XVI  
 
Por debilitamiento de sus partes metálicas, nace la posibilidad de un 
RIESGO de explosión. 
Es así que resulta necesario aplicar diversas medidas de protección 
como medida de PREVENCION 
 



EL RIESGO de EXPLOSION estará latente  

si no efectuamos medidas de PREVENCION  
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 La Resol 376/15 contempla la necesidad de contar con: 

- Varias Medidas de PREVENCION para evitar 
Accidentes, consiste en:  

   

·Capacitación al personal 

·Efectuar Mantenimiento Preventivo  

·Realizar ensayos periódicos de control y registrar. 

·Aplicar las Pruebas Reglamentarias 

   a cada vencimiento establecido. 
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·Considerar que la fabricación de los equipos 
respondan  a diversas normas; (IRAM, ASME, 
ASTM y DIM) .  

·Se sugiere que en el momento de la adquisición 
de un equipo que el Productor  especifique la 
norma de fabricación, así como los datos de 
diseño, presión de trabajo y controles de calidad 
realizados . 

·Que entregue la garantía respectiva, para 
garantizar su Seguridad.  
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IMPORTANTE 



Los mas comunes son : 

1. Recipientes a presión ( a Excepción de Calderas) para 

contener Vapor, agua Caliente, gases o aire a presión 

recibidos desde una Fuente Externa o aplicación 

indirecta de calor.  
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1- RSP  SIN FUEGO - Clasificacion  

 



 

2.Recipientes  o Cilindros  para Gases Comprimidos,  
licuados  y disueltos . 

 
                                                             
Refrigerantes                                   
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1- Clasificación IRAM RSP SIN FUEGO  


